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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

  Vélez, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

   PROCESO: VERBAL 2022-00023 

  DEMANDANTE: PEDRO NEL ANGULO RODRIGUEZ   

 

    Se modifica el auto del 18 de abril de 2022, en consecuencia, 

INADMITESE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días el 

demandante, so pena de rechazo, subsane:  

 

   Allegue poder con las previsiones del artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, o con presentación personal que deberá realizar el poderdante según lo 

manda el art. 74 del C.G.P.  

 

   En el primer evento, el poder deberá estar contenido en el mensaje 

de datos, no en archivo adjunto, señalando el correo electrónico del apoderado el 

cual debe coincidir con el reportado ante el Registro Nacional de Abogados, en 

concordancia con el art. 6 del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril del 2020 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

   Para tal efecto, téngase en cuenta lo señalado por la Corte Suprema 

de Justicia en proveído del 3 de septiembre de 2020, expediente 55194, respecto 

del otorgamiento del poder mediante mensaje de datos. 

 

   Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Vélez, Santander.  

 

    RESUELVE  

 

  PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal de resolución del contrato 

de promesa compraventa del establecimiento de comercio “CLUB DE CARNES 

LOS PAISANOS” e, propuesta por PEDRO NEL ANGIULO RODRIGUEZ, a través 

de apoderado judicial en contra de GUSTAVO FRANCO, en atención a lo 

expuesto en la parte motiva.  
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  SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) 

días para que subsane las falencias avizoradas y expuestas en la parte motiva. 

Acredite el envío de la demanda, anexos, escrito subsanatorio y sus anexos al 

extremo demandado. 

   Adjunte el escrito subsanatorio y sus anexos como mensaje de datos 

a la cuenta de correo electrónico de este Juzgado, único medio autorizado para 

su radicación. 

   NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 

 

Firmado Por: 

 

Ximena  Ordoñez Barbosa 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Velez - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


